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Santa Cruz de la Slerra, l2 de Junio de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Depañameoto ie Santa Cruz, la Ley Departarnental No 50, el

Código Civil, la Resolución Adrninistrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2C22, el memorial de solicitud de
Persc¡nalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 337 2023 de 12 de Junio de 2023.

CON§IDERANDO:

Que, la Constiiución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numerai 13, establece como
conrpetencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónonros: Otorgar personalidad jurídica a Organizaeiones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que clesarrollen actividades en el Departamento.

Que, la L.ey Departamenial No 50, establece el ámbito de'aplicación, los requisitos y procedimiento para gue el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurldica.

Que, ei lnforrne Legal iL SJ SJD DAJ P,l 337 2023 de 12 de Junio de 2023, concluye que la solicitante
ASOetACtÓil DE MUJERES PROEUCTORAS RIO SECO , ha curnplido para la obtención de su personalidad juridica,

con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y elCódigo Civily demás normas que rigen'la materia y en
conse¿:uencia recomienda se proceda a la firma de la F{esolución Admirristrativa que otorga Personalidad Jurídica al

solicitante y se proceda a la protocolización de stts docutnentos.

POR TANTO:

El{La) Secretaric(a) de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resoiución Administrativa No 0A512022 de 03 cle

febrerc de 2022 y en represeniación del Gcbiernc Auiónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus atribt¿cic¡nes y funciorres.

RESUELVE:

Artículo Prlmero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la perscna colectiva con ia denominación ASOüIÉ.CIÓN
DE MUJERES PROOUCTORAS RIO SECO , como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio de
Cabezas, Provincia üordillera, Depqrtarnento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que
nG sea el indicado en su Estatuto Orgánico, así también a actividades ilícitas que atenten a la seguridad púbtica bajo
sanción de revosato¡'ia de la Personalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la protoccl[zación de su
Estatrrto Orgánicc con sus iX Capítulos, 36 Artículos y su Reglamento lnterno con sus Vli Capitulos, 30 Artícuk:s.

Ariículo $egundo.- La persona jurídica beneficiada o favcrecída con esta Resolución, en caso que su§ objetivos
o activiclacles a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expre$a ante ias
insiancias municipales, clepañamentales y/o nacionales cgmpelentes, cumpliendo con los requisitos y normativas
correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamentai de Santa C¡uz, realtzará la respectiva publicación de la presente
ResclLrción Administrativa en ia Gaceta Oficial, de acuerdo a lo estabiecido en el Decreto Departamental 300, de fecha
14 de enero de 202*

Regístrese, Cúrn plase y Archívese.
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